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UNIVERSIDAI] NAEICNAL DEL C:ALLAÜ
FACULTAD DE cTENCiAS NATURALES y vRrc¡,¡Árica

sEcRrrRRÍR ncRoÉH¡rcn

Señor:

Presente.-

Estando a lo glosado; a la documentación que obra en autos; a lo normado en el Reglamento de Grados y
Pregrado; y en uso de las atribuciones que le confiere el ArL 189'del Estatuto de la"Universidad Nacionaí
concordante con el Art. N" 70" de la ley universitaria, Ley N. 30220;

RESUELV§:

FALLIITAO DE

,,/
L¿. Hotoí Jtrui /"'*ro do*rín

Bellavista, 12 de junio 2019

Títulos de
del Callao,

RESOLUCIÓN DECANAL No 146-A-2019-D-FCNM.- Bellavista, 12 dejunio 2019.- EL DECANo DE LA FACULTAD DE CIENCTAS
NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visto la solicitud recibido el 06 de setiembre 2018 (Expediente No 910), por cuyo intermedio el Bachiller en Matemática,
CÓRDOVA FUENTES, Joel José,.solicita aprobación áe'su Proyecto a" í"rir e inscripción deltema, con el fin de titularse
por la modalidad de Tesis sin Ciclo de Tesis.

€ONSIDERANDO:

Que. el Art.32" de la Ley.U.nive¡sitaria LeyN" 3022Q norma que las Facultades son unidades de formación académica,
profesional ydegestión,el Art.70'numeral 2,3y5, normalasatribuciones del Decano,atravésdelosDirectoresdelos
Departamentos, Directores de las Escuelas Profesionales, Unidad de investigación y la unidad de posgrado, y f.ia"*á,
depende.ncias, respectivamente; a fin de lograr un desarrollo académico y ádministrativo eficaz y eficLnte, áoncordante
con Ia misión, visión y valores de la Facultad FCNM;

Que, por Resolución de Consejo Universitario No 245-201"8-CU, de fecha 30.10.201-8, se aprobó el Reglamento de Grados
yTítulos de la Universidad Nacional del Callao, señalando en el Art. 33'que la titulación profesional [or la moaália"JJe
tesis se realiza por uno de los dos procedimientos; a) Titulación sin ciclo de tesis, y b) Titulaiión cán ciclo de tesis; asimismo,
en su Art. 73' precisa sobre la documentación que debe presentar el estudiante o egresado para aprobar su proyecto de
tesis y acceder a la titulación profesional mediante dicha modalidad;

Que, los Artículos 25'y 26 del Reglamento señalado, establecen que el Jurado Evaluador es propuesto por la Unidad de
Investigación y debe estar integrado po.r tres (03) docentes titularei: Presidente. Secretario y üo.á1, y un (Of¡ suptente, tos
mismos que deben ser profesores nombrados o contratados a TC o DE; de los iitul.r"r, U"i toz) de ellos deben ser de la
carrera profesional del tema a exponer o evaluarse;

Que, por Resolución Decanal No 134-2019-D FCN_M-de_legfr.a !! de mayo 2019, se designó el lurado Evaluador de proyecto
de Tesis t¡tulado "CONVERGENCLA DE LA SOLUCIÓN DE NAVIER-STokES A LA SoLUüóru O¡ EULER,,; conformado [áietlvlg. SOTELO PEJERREY, Alfredo (Presidente); Lic. ÁVILR CELIS, César Augusto Cr/ocal); L¡c. LÁZARO CARRIóN, Moisés iimón
(Secretario);

Que, corrido el trámite de la solicitud del recurrente, el presidente del iurado Evaluador del proyecto de Tesis presenta en
Secretaría del Decanato el.11de junio 201"9 el Dictamen N" 001-2019-JPT(JJCF)-FCNM, solititado según iegtame;ü,
señalando que el Proyecto de Tesis reúne los requisitos de forma y fondo para ser desarroliado como tesis de Licenciatura,
aprobándolo;

10. lP-toBA& el Proyecto de Tesis titulado: "coNVERGENCIA DE LA SoLUCIóN DE NAyiER-sToKES A LA SoLUCIó¡¡ DE
EULER", presentado por.el Bachiller cÓRoovR FUENTES, Joel José, el mismo que consta de quince 1r+1 págin"u y
forma parte integrante de la presente Resolución; en consecuencia, AUTORIZAi( el desarrol¡o'Jet rete¡ao'p*ñ;ó
para optar el título profesional de Licenciado en Matemática, teniendo un plazo máximo de dos (02) años pááfu
culminación y presentación de Ia tesis respectiva, a partir de la fecha de la presente Resolución.

20- DESIGNAR, como Asesor al profesor Mg. MORENO VEGA, Dionicio Orlando, para el desarrollo del proyecto de tesis
aprobado en el numeral anterior.

30- AUTORIZAR, a la Unidad de Investigación inscribir el tema de tesis y su autor señalado en la presente Resolución, en
el Libro de Registro de Tesis, de acuerdo con el Reglamento de Graáos y Títulos vigente.

40. Transcribir, la presente Resolución a los miembros del Jurado Evaluador, profesor asesor, Escuela profesiona! y
Departamento Académico de Matemática, Unidad de Investigación, Comisión de Grados y Títulos e interesadó,
para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.

fdo.-. Mg ROEL MARIO VIDAL GUZÍUAN.-Decano de la Facultad de ciencias l.Jaturales y Matemática de la universidad
Nacional del Callao.-Sello.-

UNI\lIN5¡DAD

Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

'i;$.
Decano

$uzmm


